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CONTRATACIÓN DIRECTA 

“DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS Y ARCHIVOS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA”
SECCIÓN I

1. ESTUDIOS ACTUALIZADOS:

Los estudios que soportan la presente contratación son completos, definitivos y actualizados a la presente fecha, los mismos que se hallan justificados en el presente documento. 

2. OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: 
DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS Y ARCHIVOS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA.
3. RESPONSABLES DE LA CONTRATACIÓN:
Los servidores que intervienen en la elaboración, revisión y autorización del procedimiento de contratación, son:

	
	NOMBRES Y APELLIDOS
	CARGO
	CÉDULA Nro.
	CÓDIGO DE CERTIFICACIÓN DE OPERADOR SNCP

	AUTORIZADOR DE LA CONTRATACIÓN
	
	
	
	

	RESPONSABLE DEL ÁREA REQUIRENTE
	
	
	
	

	RESPONSABLE DE LA SOLICITUD QUE INCLUYE ESTUDIOS PREVIOS
	
	
	
	


Nota explicativa: 

Campo “Autorizador de la contratación”: En este campo deberá constar el nombre y número de cédula de la persona que aprueba el pliego en calidad de autorizador de la contratación. 

Campo “Responsable del área requirente”: En este campo deberá constar el nombre y número de cédula, cargo, etc.

Campo “Responsable de la Solicitud que incluye estudios previos”: En este campo deberá constar el nombre y número de cédula del funcionario que elabora la solicitud, misma que incluye estudios previos.
4. CÓDIGO CPC Y JUSTIFICACIÓN DE USO: 
El código CPC seleccionado del Portal Institucional del SERCOP, que se enmarca al objeto de la presente contratación, es el siguiente: 
· Código CPC (nivel 9): ***
· Descripción código CPC (nivel 9): ***

Justificación de Uso:
(El área requirente debe justificar que el código CPC utilizado se encuentra acorde al objeto de contratación. El área requirente deberá seleccionar del Portal Institucional del SERCOP, el respectivo código CPC que corresponda de acuerdo a su conocimiento técnico especializado respecto a lo que se va a contratar; además deberá verificar que el mencionado CPC no se encuentre restringido por el SERCOP. NOTA: Agregar las capturas de pantallas de las búsquedas del código CPC más acorde según el objeto de contratación) 
5. DATOS GENERALES: 

5.1. TIPO DE COMPRA: 

La presente contratación tiene como finalidad la prestación de servicios de consultoría correspondientes a (*** incorporar el objeto***)
5.2. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

La presente contratación se realizará a través de la modalidad de CONSULTORÍA CONTRATACIÓN DIRECTA, cuyo presupuesto referencial es inferior / igual al 0,000002 del Presupuesto Inicial del Estado; por lo cual, cumple con lo establecido en el artículo 40 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, artículo 159 de su Reglamento General de aplicación.
El artículo 6, numeral 8 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, señala: “8. Consultoría: Se refiere a la prestación de servicios profesionales especializados no normalizados, que tengan por objeto identificar, auditar, planificar, elaborar o evaluar estudios y proyectos de desarrollo, en sus niveles de pre factibilidad, factibilidad, diseño u operación. Comprende, además, la supervisión, fiscalización, auditoría y evaluación de proyectos ex ante y ex post, el desarrollo de software o programas informáticos, así como los servicios de asesoría y asistencia técnica, consultoría legal que no constituya parte del régimen especial indicado en el número 4 del artículo 2, elaboración de estudios económicos, financieros, de organización, administración, auditoría e investigación”.

Por su parte, el artículo 40 de la LOSNCP, establece:

“Art. 40.- Montos y Tipos de Contratación. - La celebración de contratos de consultoría se sujetará a las siguientes disposiciones:

1. Contratación directa: Cuando el presupuesto referencial del contrato sea inferior o igual al valor que resultare de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. La selección, calificación, negociación y adjudicación la realizará la máxima autoridad de la Entidad Contratante de acuerdo al procedimiento previsto en el Reglamento a la Ley;

(…)

Las disposiciones que regulen los procedimientos precontractuales señalados en los números anteriores, constarán en el Reglamento de esta Ley.

Por presupuesto referencial del contrato se entenderá aquel que haya determinado la institución, dependencia, entidad u organismo interesados, a la fecha de inicio del proceso”.
5.3. JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 
El área requirente debe establecer con claridad la necesidad y la motivación por la cual se requiere contratar la consultoría. El área requirente indicará por qué el procedimiento de consultoría es agregador de valor, e incluirá capturas de pantalla de la búsqueda de la presente consultoría en el Banco de Consultorías del SERCOP, y justificará técnicamente por qué el objeto contractual no se ajusta a ninguna de las consultorías de la búsqueda. 
https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/busqueda-de-consultorias/
5.4. PRESUPUESTO REFERENCIAL:
El presupuesto referencial de la contratación alcanza la suma de ***, CON **/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. ***), más el IVA. 
El presupuesto referencial para la prestación de servicios de consultoría se obtuvo en base a estudios previos, diseños completos, definitivos y actualizados, términos de referencia, criterios de valoración, tal como se detalla en el documento denominado “ESTUDIO DE MERCADO”. 

6. DATOS ESPECÍFICOS:

6.1. VIGENCIA DE LA OFERTA: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las ofertas se entenderán vigentes durante el tiempo que para el efecto prevea el Pliego. De no preverse el plazo de vigencia de la oferta, se entenderá que la oferta está vigente hasta la fecha de celebración del contrato, pudiendo prorrogarse el plazo previsto por disposición de la Entidad Contratante.

Para incorporar en el Pliego MFC, se determina la vigencia de la oferta de mínimo noventa (90) días calendario.
6.2. DESCRIPCIÓN DEL TÉRMINO DE RECEPCIÓN: 
La consultoría tendrá un plazo de ………. Días contados a partir de …………… (suscripción del contrato, disponibilidad del anticipo o cualquier otra condición)
6.3. TIPO DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación para este tipo de procedimiento es total.

6.4. PROYECTO DE INVERSIÓN:
La presente contratación forma parte del proyecto de inversión ***/no forma parte de un proyecto de inversión.

· Código Único del Proyecto: ---

· Descripción del Proyecto: “----”

(El texto en rojo, en caso de formar parte de un proyecto de inversión. El texto en azul en caso de no formar parte de un proyecto de inversión)

6.5. PROVEEDOR A INVITARSE Y FACTIBILIDAD TÉCNICA: 
DATOS DEL CONSULTOR/FIRMA CONSULTORA: 
Indicar la siguiente información:

· Naturaleza del Consultor: (Escoger entre: consultores individuales / firmas consultoras / organismos facultados para ejercer consultoría)

· Razón social: (Firma Consultora – Personas Jurídicas)
· Ruc/Pasaporte:


Justificación de selección del consultor a invitarse: 

Justificación técnica debidamente motivada de por qué se ha escogido al consultor señalado (Incluir el FORMULARIO PARA REGISTRO DEL SERCOP (INFORMACIÓN GENERAL DEL PROVEEDOR, generado en el Sistema de Registro del RUP del SERCOP, mediante el cual se verifique que el consultor se encuentra registrado en el código CPC de la contratación. Además, deberá adjuntarse al Estudio Previo el documento de Estado RUP “Habilitado” del consultor a invitarse).

Debe hacerse constar la factibilidad técnica del o los consultores mencionados; dentro de esta viabilidad, se deberá verificar y hacer constar las capturas de pantalla actualizadas del RUC “ACTIVIDAD ECONÓMICA”, "HABILITACIÓN RUP" a la fecha del Estudio Previo, detalle de la página del SERCOP en donde se evidencie que las empresas estén habilitadas en el CPC de la contratación, Objeto Social que consta en la página de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Objeto Social de los estatutos de las empresas.

El área requirente deberá justificar que no existen profesionales dentro de la nómina, que puedan desarrollar el servicio especializado requerido, con la finalidad de transparentar la necesidad de la contratación.

El área requirente emitirá un informe motivado en el cual se determine las razones técnicas y económicas de la selección del consultor, mismo que será parte de la documentación relevante de la etapa preparatoria.
6.6. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

6.6.1. OBLIGACIONES DEL CONSULTOR:

a) Prestar servicios de consultoría para (objeto del contrato) y todo aquello que fuere necesario para la total ejecución del contrato, de conformidad con la oferta negociada, los términos de referencia, las condiciones generales y específicas y los demás documentos contractuales.

b) Contar durante la vigencia del contrato, con el personal técnico clave señalado en su oferta negociada, conforme al cronograma de actividades aprobado.

c) Sustituir personal técnico clave asignado al proyecto, previa autorización, por escrito, del Administrador del Contrato.

d) Sustituir a su costo, uno o más de los profesionales, empleados o trabajadores asignados al proyecto, a solicitud de la entidad, fundamentada en la ineficiencia comprobada del personal.

e) Solicitar la aprobación correspondiente, en caso de requerir personal adicional al indicado en su oferta.
6.6.2. OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONSULTOR:

Según la naturaleza de la contratación la Entidad Contratante podrá agregar condiciones adicionales que considere pertinentes que el contratista debe cumplir, siempre y cuando dichas condiciones no sean direccionadas o vayan en contra de lo establecido en la LOSNCP.

(El área requirente deberá determinar las obligaciones adicionales que requiere según el objeto de la contratación)
a) Reportar los incidentes de seguridad de la información que se presenten durante la ejecución del contrato; así como, identificar, contener y colaborar en la investigación y solución de los incidentes reportados, tomando las medidas necesarias para evitar su reincidencia. 

b) Solventar inconvenientes en las entregas, en un plazo de hasta *** (**) días contados a partir de la notificación del Administrador el Contrato.

NOTA: 
El área requirente deberá determinar el tiempo para subsanar los inconvenientes en relación al objeto contractual, el mismo que no podrá exceder el PLAZO de QUINCE (15) días.

c) Entregar al Administrador del Contrato la documentación solicitada para las recepciones, en *** (**) días plazo previos/posteriores al vencimiento del/de los plazo(s) establecido(s) / a la fecha de la recepción de los servicios.
NOTA:  El área requirente deberá definir el número de días en que el contratista deberá entregar al Administrador del contrato la documentación requerida para las recepciones. Se deberá establecer si la entrega de la documentación se la realizará antes, durante o después de la recepción de los servicios.

d) Absolver observaciones al Informe Final Provisional, en un término de *** (máximo quince) (**) días, contados desde la notificación del Administrador del Contrato.

6.6.3. OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA CONTRATANTE:

a) Dar atención o solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un plazo de (número de días) contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista. 

b) Proporcionar al contratista los documentos, accesos e información relevante relacionada con los trabajos de consultoría, de los que dispusiera, y realizar las gestiones que le corresponda efectuar al contratante, ante los distintos organismos públicos, en un plazo de (número de días) contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista.

c) En caso de ser necesario y previo el trámite legal y administrativo respectivo, celebrar los contratos complementarios en un plazo de (número de días) contados a partir de la decisión de la máxima autoridad. (Este plazo no podrá ser inferior a 15 días calendario)
d) Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato.

(Acorde con la naturaleza de la contratación la entidad contratante podrá establecer condiciones adicionales que considere pertinente).

6.7. ÍNDICES FINANCIEROS: (Indicar si aplica o no)
Los índices financieros no son sujetos de evaluación y no deben usarse como instrumento de calificación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 166, de la CODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, se consideran los siguientes índices financieros:

· TIPO DE ÍNDICE: 
ÍNDICE DE SOLVENCIA



INDICADOR:

1
OBSERVACIÓN:
Solvencia o liquidez: ACTIVO CORRIENTE DIVIDIDO PARA PASIVO CORRIENTE (mayor o igual a 1)
· TIPO DE ÍNDICE:
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO


INDICADOR:

1.5
OBSERVACIÓN:
Endeudamiento: PASIVO TOTAL DIVIDIDO PARA ACTIVO TOTAL (menor a 1.5)

7. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:

El Contrato será administrado por el ingeniero *** (Nombres completos y cargo), funcionario de la Dirección de ***, de la UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA.

Datos del Administrador del Contrato:

(incluir datos del administrador: dirección, teléfono, correo electrónico)

	Dirección:
	*****

	Teléfono:
	*****

	Celular:
	*****

	Correo electrónico:
	*****

	Registro de Certificación de Operador del SNCP:
	***


8. REAJUSTE DE PRECIOS: 

Conforme lo dispuesto en los artículos 269 al 280 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
9. MULTAS:

Se efectuarán de conformidad al Art. 292 del Reglamento General de la LOSNCP.

En esta sección se especificará los parámetros y el valor de las multas correspondientes para el presente proceso.
10. RESPONSABLE TÉCNICO:

La máxima autoridad, o su delegado, designará a un responsable técnico del área requirente, para que se encargue de la tramitación de toda la fase precontractual hasta la recomendación expresa de cancelación, adjudicación, o declaratoria de procedimiento desierto, de conformidad con el artículo 159 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; por lo que, se sugiere al siguiente profesional:
	ÁREA A LA QUE PERTENECE
	NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS
	CARGO
	Nro. DE CÉDULA
	Registro de Certificación de Operador del SNCP

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


SECCIÓN II

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN

Modelo de texto a incorporarse en la casilla "Observación", del pliego MFC: 

De conformidad a lo dispuesto en la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública, expedida mediante Resolución Nro. R.E-SERCOP-2023-0134, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 367, de fecha 03 de agosto de 2023 que entró en vigencia el día 09 de agosto de 2023, la oferta se presentará de forma electrónica a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, caso en el que para ser válida deberá estar firmada electrónicamente, hasta el día y hora señalados en el cronograma. Para que las ofertas sean válidas deben ser firmadas a través del aplicativo “FIRMA EC”. No será necesaria la sumilla de la oferta. El responsable técnico será responsable de la validación de dicha firma electrónica, de conformidad a la normativa aplicable. La falta de firma electrónica en la oferta será considerada causal de descalificación de la oferta. NOTA: En caso de compromisos de asociación o consorcio, deberán presentar el COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO, conforme al formato que consta en el Anexo al Pliego MFC; además, se verificará que el Formulario de la Oferta contenga todos los numerales y documentación de respaldo. El valor que el adjudicatario deberá pagar a la UEA, por concepto de levantamiento y reproducción de textos, previa suscripción del respectivo contrato será del 1 x 1000 del monto adjudicado, de conformidad a la Resolución Nro. UEAREC-2023-0011-RES de fecha 27 de marzo de 2023 aprobado por la Máxima Autoridad de la UEA.

NOTA: Ajustar el texto conforme a los requerimientos y condiciones de la contratación.

La oferta se evaluará en UNA ETAPA: Verificación de Integridad de la Oferta y Evaluación de requisitos mínimos, mediante la metodología CUMPLE / NO CUMPLE.
EVALUACIÓN:

ÚNICA ETAPA:

La oferta se evaluará en una sola etapa.

Evaluación de requisitos mínimos, mediante la metodología CUMPLE / NO CUMPLE.
(El área requirente seleccionará los parámetros que se requieren de cumplimiento obligatorio según el objeto de contratación)

a) Integridad de la Oferta

b) Personal Técnico Mínimo Clave 

c) Experiencia Mínima del Personal Técnico Clave 

d) Experiencia General Mínima 
e) Experiencia Específica Mínima

f) Metodología y Cronograma de Ejecución

g) Equipo e instrumentos disponibles

h) Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad contratante


NOTA: 
Para la publicación del procedimiento de contratación (únicamente hasta que el Servicio Nacional de Contratación Pública, adecúe las condiciones de funcionamiento de las herramientas informáticas de contratación pública), favor llenar el siguiente cuadro:
	PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN (EJEMPLO)
	PORCENTAJE 

	Equipos e instrumentos disponibles 
	**%

	Experiencia Personal Técnico Mínimo 
	**%

	Experiencia General

	**%

	Experiencia Específica
	**%

	Metodología y Cronograma
	**%

	Equipos e instrumentos disponibles  
	**%

	Otros Parámetros:
	**%

	TOTAL
	100%


NOTA: Seleccione los parámetros y establezca una ponderación referencial a cada uno; al final el resultado deberá sumar 100%

Una vez verificada la integridad de la oferta, se procederá a la evaluación de la oferta de acuerdo con el siguiente detalle:

1. PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO CLAVE:

A efectos de evaluar este parámetro, el área requirente deberá definir el listado del personal técnico clave, necesario para el proyecto; la posición que ocupará o el campo de intervención, la formación profesional que deberá acreditar y el instrumento por el que se comprometerá su participación. De ser el caso podrá establecer condiciones de experiencia mínima a ser acreditadas por cada uno de los miembros del equipo, en concordancia con la naturaleza y dimensión del proyecto a contratar. 

En esta sección el área requirente definirá el personal técnico necesario para el cumplimiento de la contratación del bien o el servicio. 

Indicar:

a) Función de la persona 

b) Nivel de estudio
c) Titulación académica 
d) Cantidad
El oferente deberá presentar el personal técnico mínimo clave que se detalla a continuación:

	PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO CLAVE

	FUNCIÓN
	NIVEL DE ESTUDIO

	TITULACIÓN ACADÉMICA
	CANTIDAD

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Para la evaluación de este parámetro, la oferente presentará de su personal técnico, mínimo la siguiente documentación:

· Hoja de Vida (cuando aplique)
· Cédula/pasaporte, de ser el caso.

NOTA:
La titulación académica, deberá ser verificada en las páginas web oficiales (SENESCYT y MINISTERIO DE EDUCACIÓN). En el caso de encontrarse en trámite de registro, el/a oferente deberá presentar el documento de constancia que el título consta en proceso de inscripción en la SENESCYT.
2. EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO CLAVE:

a. 
La entidad contratante deberá definir cuál es la experiencia que cada uno de los miembros del personal técnico clave deberá acreditar como mínimo, ya sea en años, número o monto de proyectos en los que haya participado. 

b. 
Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el certificado emitido por el empleador demuestra su participación efectiva, en la ejecución del o los proyectos. 

c. 
Para cada caso ha de establecerse el instrumento o medio por el que se comprobará la experiencia adquirida.
Indicar:

· Descripción de la experiencia mínima solicitada

· Tiempo mínimo de experiencia en horas, días, meses o años.

· Número y monto de proyectos en los que el proveedor ha participado ya sean estos de la empresa pública o privada, y que sean afines a la contratación.

El/La oferente, deberá acreditar la siguiente experiencia mínima de su personal técnico clave:
	EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO CLAVE

	FUNCIÓN
	DESCRIPCIÓN
	TIEMPO horas/días/meses/años
	Nro. PROYECTOS
	MONTO PROYECTOS

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Para verificar el cumplimiento del parámetro, la oferente deberá presentar de su personal técnico, lo siguiente:

· Certificados de trabajo, los cuales deberán contener, entre otros datos, lo siguiente:

· Fecha de emisión

· Tiempo de labores (Desde / Hasta)

· Detalle de las actividades realizadas (tipo de experiencia)

· Cargo desempeñado

· Firma de responsabilidad

Para la acumulación del tiempo de experiencia, se considera una sola vez los periodos intersecados; es decir, en caso de haber actuado en un mismo periodo de tiempo en dos o más empresas, se considera únicamente la fecha inicio del certificado más antiguo y fecha final certificado más actual.
3. EXPERIENCIA GENERAL MÍNIMA:

a. El área requirente definirá con precisión cuál es la experiencia mínima que deberá acreditar el oferente, ya sea en número o dimensión de proyectos (consultoría), o montos contractuales; se definirá exactamente qué tipo de trabajos de consultoría se aceptarán como experiencia general y cuales como experiencia específica; así como el instrumento por el que se demostrará la misma.

b. Para la determinación del cumplimiento de la experiencia general y específica mínima se estará a lo establecido, respecto de las reglas de participación, expedidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública para los procedimientos de contratación.

c. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada por la entidad contratante, siempre y cuando tenga directa relación al objeto contractual. De igual manera, para los profesionales que participan individualmente, será acreditable la experiencia adquirida en relación de dependencia, ya sea en calidad de director de proyecto o consultor/sectorialista y su valoración, cuando gire en torno a los montos contractuales, se cumplirá considerando el porcentaje de participación en el contrato en el que tales profesionales participaron en las calidades que se señalaron anteriormente.

d. El área requirente obligatoriamente deberá dimensionar los parámetros de calificación de experiencia general y específica mínima requerida de conformidad con el contenido de la normativa vigente y en función del presupuesto referencial del procedimiento de contratación. Estas condiciones no estarán sujetas al número de contratos o instrumentos presentados por el oferente para acreditar la experiencia mínima general o específica requerida, sino, al cumplimiento de estas condiciones en relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia. 

e. La experiencia presentada por el oferente será acreditable y aceptada, siempre que se haya ejecutado legalmente dentro del límite de cualquier jurisdicción ecuatoriana. Únicamente, cuando la entidad contratante con la debida motivación técnica y legal así lo justifique, en la que compruebe que no existe experiencia previa suficiente obtenida por ningún oferente ecuatoriano dentro del límite de cualquier jurisdicción ecuatoriana, de conformidad a los requisitos del procedimiento de contratación, y, previa autorización de la máxima autoridad o su delegado, se podrá aceptar y acreditar experiencia legalmente obtenida en el extranjero. Sin perjuicio de lo anterior, cuando un consorcio o asociación o compromiso de asociación o consorcio conformado por una persona natural o jurídica ecuatoriana y una persona natural o jurídica extranjera que provea el financiamiento para la ejecución de una obra en un porcentaje superior al 60% del valor del objeto contractual, la experiencia que acredite el integrante extranjero del consorcio en el exterior, será acreditada.

Registre:

· Tipo: Seleccione Experiencia General

· Descripción: Detalle la experiencia solicitada

· Experiencia adquirida en los últimos: 15 años 

· Número de proyectos similares: INDICAR CANTIDAD DE SER NECESARIO.
· Valor del monto mínimo: Aplicar la tabla de montos de experiencia, de acuerdo al presupuesto referencial establecido para la presente contratación.
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Se seleccionará siempre           “Permite alcanzar el Monto Mínimo a través de la sumatoria del presupuesto de los contratos”.

· Contratos permitidos: Al menos uno (1)  
· Monto mínimo por contrato: El monto requerido en cada contrato, deberá ir en proporción al monto mínimo requerido en la experiencia general o específica, según corresponda.
	EXPERIENCIA GENERAL MÍNIMA

	Descripción:
	(Describir experiencia en ***). 

Según lo requerido por el área, en relación a los contratos o instrumentos que se solicita presentar para justificar la experiencia en trabajos generales en relación al objeto de la contratación.

	Temporalidad: Experiencia adquirida en los últimos:
	15 años

	Número de proyectos similares:
	

	MONTOS CONTRACTUALES

	Valor del monto mínimo:
	USD  (Incorporar el valor de la experiencia en relación a lo requerido por el área y que no supere los máximos establecidos en el Excel adjunto.)

	Permite alcanzar el Monto Mínimo a través de la sumatoria del presupuesto de los contratos:
	[image: image3.png]© wwwueaeducc
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	Contratos permitidos:
	-

	Monto mínimo por contrato:
	-


Para determinar el cumplimiento del parámetro, el/la oferente deberá presentar al menos UN (1) contrato o instrumento ejecutado que acredite la experiencia solicitada, tanto en el sector público, como en el privado. El o los contratos o instrumentos que presente el/la oferente, deberán acreditar la experiencia dentro de la temporalidad requerida, y cumplirán el monto mínimo establecido por contrato.

La UEA se reserva el derecho de verificar la información contenida en los documentos presentados por el oferente.

Nota: Para avalar el cumplimiento de la experiencia mínima general, los oferentes deberán considerar lo siguiente:

- 
Para el caso de contratos/instrumentos emitidos en el sector público: deberá presentarse la correspondiente acta de entrega recepción que permita verificar que el contrato se encuentra ejecutado.

-
Para el caso de contratos/instrumentos emitidos en el sector privado: deberá presentarse la correspondiente factura con la retención, que permita verificar la liquidación de los valores ejecutados. Estos podrán ser sujetos de verificación por parte de la UEA.

La UEA se guarda el estricto derecho de solicitar la información que considere necesario para verificar la experiencia general.
4. EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA:

a. El área requirente definirá con precisión cuál es la experiencia mínima que deberá acreditar el oferente, ya sea en número o dimensión de proyectos (consultoría), o montos contractuales; se definirá exactamente qué tipo de trabajos de consultoría se aceptarán como experiencia general y cuales como experiencia específica; así como el instrumento por el que se demostrará la misma.

b. Para la determinación del cumplimiento de la experiencia general y específica mínima se estará a lo establecido, respecto de las reglas de participación, expedidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública para los procedimientos de contratación.

c. La experiencia específica mínima deberá estar directamente relacionada con el objeto de la contratación.

d. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada por la entidad contratante, siempre y cuando tenga directa relación al objeto contractual. De igual manera, para los profesionales que participan individualmente, será acreditable la experiencia adquirida en relación de dependencia, ya sea en calidad de director de proyecto o consultor/sectorialista y su valoración, cuando gire en torno a los montos contractuales, se cumplirá considerando el porcentaje de participación en el contrato en el que tales profesionales participaron en las calidades que se señalaron anteriormente.

e. El área requirente obligatoriamente deberá dimensionar los parámetros de calificación de experiencia general y específica mínima requerida de conformidad con el contenido de la normativa vigente y en función del presupuesto referencial del procedimiento de contratación. Estas condiciones no estarán sujetas al número de contratos o instrumentos presentados por el oferente para acreditar la experiencia mínima general o específica requerida, sino, al cumplimiento de estas condiciones en relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia. 

f. La experiencia presentada por el oferente será acreditable y aceptada, siempre que se haya ejecutado legalmente dentro del límite de cualquier jurisdicción ecuatoriana. Únicamente, cuando la entidad contratante con la debida motivación técnica y legal así lo justifique, en la que compruebe que no existe experiencia previa suficiente obtenida por ningún oferente ecuatoriano dentro del límite de cualquier jurisdicción ecuatoriana, de conformidad a los requisitos del procedimiento de contratación, y, previa autorización de la máxima autoridad o su delegado, se podrá aceptar y acreditar experiencia legalmente obtenida en el extranjero. Sin perjuicio de lo anterior, cuando un consorcio o asociación o compromiso de asociación o consorcio conformado por una persona natural o jurídica ecuatoriana y una persona natural o jurídica extranjera que provea el financiamiento para la ejecución de una obra en un porcentaje superior al 60% del valor del objeto contractual, la experiencia que acredite el integrante extranjero del consorcio en el exterior, será acreditada.

Registre:


· Tipo: Seleccione Experiencia Específica

· Descripción: Detalle la experiencia solicitada

· Experiencia adquirida en los últimos: 15 años 

· Número de proyectos similares: INDICAR CANTIDAD DE SER NECESARIO.
· Valor del monto mínimo: aplicar la tabla de montos de experiencia, de acuerdo al presupuesto referencial establecido para la presente contratación.


Se seleccionará siempre      “Permite alcanzar el Monto Mínimo a través de la sumatoria del presupuesto de los contratos”. 

· Contratos permitidos: Al menos uno (1) 
· Monto mínimo por contrato: El monto requerido en cada contrato, deberá ir en proporción al monto mínimo requerido en la experiencia general o específica, según corresponda. 
	EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA

	Descripción:
	(Describir experiencia en ***).  

Según lo requerido por el área en relación a los contratos o instrumentos que se requiere presentar para justificar la experiencia específica en relación al objeto de la contratación.

NOTA: La experiencia específica debe estar directamente relacionada al objeto contractual.

	Temporalidad: Experiencia adquirida en los últimos:
	15 años

	Número de proyectos similares:
	

	MONTOS CONTRACTUALES

	Valor del monto mínimo:
	USD  (Incorporar el valor de la experiencia en relación a lo requerido por el área y que no supere los máximos establecidos en el Excel adjunto.)

	Permite alcanzar el Monto Mínimo a través de la sumatoria del presupuesto de los contratos:
	

	Contratos permitidos:
	-

	Monto mínimo por contrato:
	-


Para determinar el cumplimiento del parámetro, el/la oferente deberá presentar al menos UN (1) contrato o instrumento ejecutado que acredite la experiencia solicitada, tanto en el sector público, como en el privado. El o los contratos o instrumentos que presente el/la oferente, deberán acreditar la experiencia dentro de la temporalidad requerida, y cumplirán el monto mínimo establecido por contrato. 

La UEA se reserva el derecho de verificar la información contenida en los documentos presentados por el oferente.

Nota: Para avalar el cumplimiento de la experiencia mínima específica, los oferentes deberán considerar lo siguiente:

- Para el caso de contratos/instrumentos emitidos en el sector público: deberá presentarse la correspondiente acta de entrega recepción que permita verificar que el contrato se encuentra ejecutado.

-
Para el caso de contratos/instrumentos emitidos en el sector privado: deberá presentarse la correspondiente factura con la retención, que permita verificar la liquidación de los valores ejecutados. Estos podrán ser sujetos de verificación por parte de la UEA.

La UEA se guarda el estricto derecho de solicitar la información que considere necesario para verificar la experiencia específica. 

TABLA PARA EL CÁLCULO DE MONTOS DE LA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA, CONFORME EL PRESUPUESTO INICIAL DEL ESTADO 2022.
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Nota.- En la columna A: “Presupuesto Referencial” se deberá ingresar el monto del presupuesto referencial de la contratación para determinar los montos máximos de experiencia general, específica y montos mínimos por cada contrato.
5. METODOLOGÍA Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN:

La Entidad Contratante deberá especificar los aspectos puntuales que el oferente debería presentar y cumplir como parte de la metodología, ej.: presentación de CPM (programación de la ejecución del proyecto por el método de la ruta crítica); definición de frentes de trabajo; presentación de cronogramas de ejecución / uso de equipo / personal técnico.

NOTA: Se sugiere incluir un formato de cronograma de ejecución, para que el oferente complete de mejor manera, la información requerida.
6. EQUIPOS E INSTRUMENTOS DISPONIBLES:

El área requirente verificará la necesidad de incluir o no este formulario en el procedimiento de contratación.

El listado del equipo o instrumentos necesarios para la ejecución de los trabajos de consultoría será detallado por la entidad contratante en el pliego; deberá ser definido en función de su tipología, funcionalidad o aplicabilidad y utilizando especificaciones técnicas no direccionadas; no se fijarán condiciones que carezcan de soporte legal o que resultaren excesivas para el tipo de trabajos a ejecutar.

El oferente deberá presentar el siguiente equipo mínimo:
	Equipos y/o instrumentos
	Características
	Cantidad

	
	
	

	
	
	


El equipo puede ser de propiedad del oferente o hallarse bajo compromiso firme de ser adquirido y/o arrendado. La UEA calificará la disponibilidad inmediata. 

El equipo solicitado debe cumplir o superar las características y especificaciones requeridas por la UEA y estar disponible para el inicio de la ejecución contractual.

7. OTRO(S) PARÁMETRO(S) RESUELTO POR LA ENTIDAD CONTRATANTE:
La entidad establecerá los parámetros adicionales que el consultor deberá cumplir.

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD Y REQUISITOS MÍNIMOS DE LA OFERTA: (GUÍA DE ACUERDO A CADA PROCESO)
	PARÁMETRO
	CUMPLE / NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1. Integridad de la Oferta
	
	

	2. Personal Técnico Mínimo Clave
	
	

	3. Experiencia Mínima Personal Técnico Clave
	
	

	4. Experiencia General Mínima
	
	

	5. Experiencia Específica Mínima
	
	

	6. Metodología y Cronograma de Ejecución
	
	

	7. Equipo e instrumentos disponibles
	
	

	8. Otro(s) parámetro(s) resuelto(s) por la entidad contratante:
	
	


CUADRO DE RESPONSABILIDAD 
(Dependiendo de la disponibilidad de personas en el área)
	
	NOMBRES Y APELLIDOS
	CARGO
	Registro de Certificación de Operador del SNCP
	FIRMA

	AVALADO POR:
	
	
	
	

	REVISADO POR:
	
	
	
	

	ELABORADO

POR:
	
	
	
	


NOTA: Este documento CONSTITUYE ÚNICAMENTE UN MODELO para la elaboración del Estudio Previo, por parte del Área Requirente, quien será responsable de proporcionar la información para el levantamiento del respectivo procedimiento de contratación. 

Al tratarse de un MODELO, el área requirente podrá adaptarlo de acuerdo a las necesidades y complejidad de la contratación.

Los textos señalados en color, sirven de guía o explicación y no deberán aparecer en el documento final.

Una vez firmado el Estudio Previo, formará parte del expediente de contratación y será el fundamento para la elaboración del respectivo pliego. 
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2022

		CÁLCULO MONTO EXPERIENCIAS
PARA PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE RÉGIMEN COMÚN
2  0  2  2

						Presupuesto 2021 (USD)				$31,502,865,593.75

																				EXPERIENCIA GENERAL MÍNIMA				EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA

				Presupuesto
Referencial:
(INGRESAR VALOR USD)		Coeficiente respecto al presupuesto inicial del estado				Montos
(USD)				Monto EXPERIENCIA GENERAL MÍNIMA requerida en relación al presupuesto referencial 
 



NO MAYOR A:		Monto  EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA requerida en relación al presupuesto referencial



NO MAYOR A:		MONTO MÍNIMO requerido POR CADA CONTRATO en relación al monto determinado en la experiencia mínima general o específica según corresponda

NO MAYOR A:		Monto EXPERIENCIA G E N E R A L 
 MÍNIMA  

(USD)		EJEMPLO
Monto mínimo requerido por cada contrato


(USD)		Monto de EXPERIENCIA 
E S P E C Í F I C A
MÍNIMA

(USD)		EJEMPLO
Monto mínimo requerido por cada contrato

(USD)		Tiempo durante el cual se podrá acreditar la EXPERIENCIA ESPECÍFICA
(años)
B I E N E S      Y  
S E R V I C I O S		Tiempo durante el cual se podrá acreditar la experiencia GENERAL y ESPECÍFICA
(años)
CONSULTORÍA		Tiempo durante el cual se podrá acreditar la experiencia GENERAL y ESPECÍFICA
(años)
O B R A S

		1				0		0.000002		$                                 -   		$    63,005.73		10%		5%		5%		0.00		0.00		0.00		0.00		15 AÑOS
(Res. 093-2018)		15 AÑOS
(Res. 093-2018)		DESDE EL AÑO 2000
(Res. 095-2018)

		2		32,000.00		0.000002		0.000007		$    63,005.73		$    220,520.06		20%		10%		10%		6,400.00		640.00		3,200.00		320.00

		3				0.000007		0.000015		$    220,520.06		$    472,542.98		30%		15%		15%		0.00		0.00		0.00		0.00

		4				0.000015		0.00003		$    472,542.98		$    945,085.97		40%		20%		20%		0.00		0.00		0.00		0.00

		5		1,765,325.50		0.00003		0.0002		$    945,085.97		$    6,300,573.12		50%		25%		25%		882,662.75		220,665.69		441,331.38		110,332.84

		6				0.0002		0.0004		$    6,300,573.12		$    12,601,146.24		60%		30%		30%		0.00		0.00		0.00		0.00

		7				0.0004		0.0007		$    12,601,146.24		$    22,052,005.92		70%		40%		30%		0.00		0.00		0.00		0.00

		8				Mayor a		0.0007		$    22,052,005.92				75%		60%		50%		0.00		0.00		0.00		0.00





				NOTA:  		De acuerdo al tipo de procedimiento, se aplicará la temporalidad de experiencia general y específica, conforme la normativa vigente.
























































































